
III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3287 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 27 de mayo de 2010,
del Director, por la que se dispone la publi-
cación del convenio en materia de formación
continuada de jueces y magistrados entre el Con-
sejo General del Poder Judicial y el Gobier-
no de Canarias. 

Suscrito con fecha veintiséis de abril de 2010, el
Convenio en materia de formación continuada de
Jueces y Magistrados entre el Consejo General del
Poder Judicial y el Gobierno de Canarias.

Registrado dicho convenio en la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. 

En uso de las facultades atribuidas por el Decre-
to 131/1988, de 9 de septiembre,

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2010.-
El Director, José Juan Herrera Velázquez.

A N E X O

CONVENIO EN MATERIA DE FORMACIÓN CONTI-
NUADA DE JUECES Y MAGISTRADOS ENTRE EL CON-
SEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL Y EL GOBIERNO
DE CANARIAS.

En Madrid, a veintiséis de abril de dos mil diez.

REUNIDOS

Por el Consejo General del Poder Judicial, las Ex-
celentísimas Sras. Dña. Inmaculada Montalbán Huer-
tas y Dña. Concepción Espejel Jorquera, Vocales De-
legadas para el territorio de la Comunidad Autónoma
de Canarias y el Excelentísimo Sr. D. Ramón Camp i
Batalla, Vocal de la Comisión de Escuela Judicial.

Por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Excelentísimo Sr. D. José Miguel Rua-

no León, en su condición de Consejero de Presiden-
cia, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias,
al amparo de lo dispuesto en el artº. 29.1.k) de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias, y el Ilustrí-
simo Sr. D. José Juan Herrera Velázquez, Director del
Instituto Canario de Administración Pública.

Las Vocales del Consejo General del Poder Judi-
cial Delegadas para el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y el Director del Instituto Cana-
rio de Administración Pública actúan facultados para
la firma del presente Convenio en virtud de los Acuer-
dos del pleno del Consejo General del Poder Judi-
cial de 25 de febrero de 2010 y el Acuerdo del Con-
sejo de Administración del Instituto Canario de
Administración Pública de fecha 29 de marzo de
2010.

EXPONEN

I.- La Ley Orgánica del Poder Judicial, en su ar-
tículo 107.4, atribuye al Consejo General del Poder
Judicial, entre otras competencias, la exclusiva res-
ponsabilidad en la formación y perfeccionamiento de
los Jueces y Magistrados.

II.- El 17 de octubre del año 1995 las mismas par-
tes llevaron a término un protocolo de Convenio de
cooperación en materia de formación de los miem-
bros de la Carrera Judicial con destino en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en el que quedaron
sentadas las bases de la cooperación entre ambas
instituciones en la materia.

III.- En desarrollo de las bases sentadas en el Pro-
tocolo mencionado, y para dotar de eficacia ejecuti-
va al mismo, ambas partes han venido suscribiendo
desde 1996 y hasta el pasado año 2009, un convenio
de colaboración en la formación continuada de jue-
ces y magistrados destinados en Canarias.

IV.- Siendo deseo del Gobierno de Canarias y del
Consejo General del Poder Judicial mantener la co-
laboración desarrollada, ambas partes han acordado
la firma del presente convenio, que llevan a cabo con
arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto
articular la cooperación entre el Consejo General del
Poder Judicial y la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, a través de la Escuela Judicial y del Instituto Ca-
nario de Administración Pública, respectivamente, en
lo que se refiere a cualesquiera actividades de for-
mación y perfeccionamiento para Jueces y Magistra-
dos con destino en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, tanto aquellas que consistan en organización
de Congresos, Seminarios, Coloquios, Jornadas y
Cursos, como las que impliquen la realización de in-
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vestigaciones, publicaciones y estudios que puedan
contribuir a su mejora, todo ello con la finalidad de
lograr una justicia eficaz que garantice la tutela ju-
dicial efectiva de los derechos y libertades de los ciu-
dadanos.

Igual ámbito de formación podrá extenderse a los
Juzgados de Paz de los municipios de Canarias.

Segunda.- La Comunidad Autónoma de Canarias
y el Consejo General del Poder Judicial, colabora-
rán, en la forma que se establece a continuación, en
la financiación, organización y gestión de los progra-
mas de formación y perfeccionamiento dirigidos al
conjunto de los Jueces y Magistrados que prestan sus
servicios en la mencionada Comunidad.

Tercera.- Dentro de dicho ámbito, el Consejo Ge-
neral del Poder Judicial y la Comunidad Autónoma
de Canarias promoverán de común acuerdo cuantas
actividades sean convenientes para la mejor forma-
ción de Jueces y Magistrados con particular atención
a materias relacionadas con el Derecho Autonómi-
co, Derecho Comunitario y Derechos Fundamenta-
les, y, en general, con todas aquellas normas legales
que tengan implantación en Canarias.

Cuarta.- El Instituto Canario de Administración Pú-
blica y la Escuela Judicial del Consejo General del
Poder Judicial, asumirán conjuntamente la organiza-
ción y gestión material de todas las actividades de for-
mación y perfeccionamiento que se desarrollen en el
ámbito de la Comunidad, siempre que se trate de ac-
tividades programadas dentro del marco de este Con-
venio, y sin perjuicio de que el Consejo General del
Poder Judicial pueda favorecer dentro de sus Planes
de Formación otras actividades de ámbito territorial
provincial o inferior, o ámbito del territorio de la
Comunidad Autónoma cuando se trate de activida-
des no previstas en el marco del Convenio. 

En todo caso ambas partes procurarán mantener
mecanismos de coordinación a fin de evitar que las
actividades programadas por ambas no incluidas en
el marco del convenio, no se interfieran mutuamente.

Quinta.- La asistencia y participación en activida-
des de formación y perfeccionamiento se acreditará
por medio de la expedición de diplomas o certifica-
ciones, tanto de asistencia como de aprovechamien-
to, expidiéndose conjuntamente por ambas Institu-
ciones organizadoras sin perjuicio de lo prevenido en
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Sexta.- El coste de realización de los objetivos con-
venidos será financiado a partes iguales entre las
Instituciones firmantes, mediante aportaciones res-
pectivas que se determinarán en función de las ac-
ciones previstas y de las disponibilidades presupues-
tarias existentes en cada ejercicio y de acuerdo con
las especificaciones establecidas en los Programas anua-

les de financiación que revestirán la forma de anexo
al Convenio en materia de formación continuada de
Jueces y Magistrados entre el Consejo General del
Poder Judicial y el Gobierno de Canarias.

El presupuesto y forma de financiación de las ac-
tividades, será el siguiente:

a) La financiación de las actividades, considera-
das en su conjunto, se efectuará al 50% entre ambas
Instituciones.

Corresponderá al Consejo General del Poder Ju-
dicial el pago de: 

- Los gastos de los desplazamientos y la manuten-
ción de los participantes en los cursos de formación
y demás actividades relacionadas.

- Eventualmente, por razones excepcionales, los
alojamientos de los participantes en los cursos de for-
mación y demás actividades relacionadas.

- El pago de las ayudas económicas a la formación.

Corresponderá al Gobierno de Canarias el pago de:

- Las retribuciones y gastos ocasionados por los
docentes en las actividades de formación.

- Los gastos de infraestructura y otros gastos. 

b) Cada parte aportará hasta un máximo de 30.000
euros para la realización de las actividades que se de-
sarrollen en el año 2010. La aportación de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias se hará efectiva con car-
go a la partida 43.01.122B.226.06 de los presupuestos
del Instituto Canario de Administración Pública.

No obstante ello, el Consejo General del Poder Ju-
dicial podrá asumir totalmente la gestión y el abono
de los gastos derivados de ciertas actividades que, pre-
via certificación de los efectivamente producidos,
serán tenidos en cuenta en la liquidación definitiva
del Convenio. Será la Comisión de Seguimiento de
este Convenio quién determinará, en su caso, en el
anexo de actividades y presupuesto o mediante acuer-
dos específicos, qué actividades podrán ser financia-
das por el Consejo de esta última forma.

Realizada la liquidación anual definitiva, el Con-
sejo General del Poder Judicial transferirá, en su ca-
so, al órgano antes señalado el importe por el que pu-
diera resultar deudor.

En el caso de que en la referida liquidación el Con-
sejo General del Poder Judicial resultara acreedor, per-
cibirá el importe del saldo correspondiente.

Séptima.- Según la cláusula cuarta del Protocolo
en materia de Formación Continuada de Jueces y
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Magistrados suscrito por el Gobierno de Canarias y
el Consejo General del Poder Judicial, el 17 de oc-
tubre de 1995, se crea una Comisión de Seguimien-
to del presente Convenio, sin que ésta genere gasto,
estimándose conveniente incrementar su número a cua-
tro representantes por cada parte, que serán por el Con-
sejo General del Poder Judicial, las dos Vocales De-
legadas del territorio a que se refiere el Convenio, un
Vocal Delegado de la Comisión de Escuela Judicial
del citado Consejo y el Presidente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, y por el Gobierno de
Canarias, el Consejero de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, la Viceconsejera de Justicia y Seguridad, la
Directora General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia y el Director del Instituto Canario de
Administración Pública.

Todos ellos podrán delegar sus funciones en quie-
nes tengan por conveniente.

A título enunciativo, esta Comisión tendrá las si-
guientes funciones: 

a) Elaborar los planes o programas anuales de
formación de acuerdo con lo previsto en la cláusula
novena. Para el presente ejercicio la Comisión de Se-
guimiento, propondrá las materias que han de ser tra-
tadas durante el mismo, las cuales figurarán como ane-
xo I al presente.

b) Controlar la ejecución del presupuesto de gas-
tos asignados a dichos programas.

c) Hacer el seguimiento y evaluación del desarro-
llo del Convenio y de los programas que se establez-
can en el marco del mismo, ejerciendo las funciones
de coordinación entre las Instituciones firmantes.

d) En consonancia con lo establecido en la cláu-
sula quinta, informar sobre la valoración que a los efec-
tos determinados en la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial merezcan cada uno de los diplomas o certificados
que se expidan, en particular los relacionados con el
conocimiento del Derecho Autonómico. 

e) Interpretar el Convenio y resolver cuantas du-
das puedan surgir en su ejecución.

Octava.- Independientemente de lo anterior, la
Comisión de Seguimiento podrá designar una Comi-
sión Ejecutiva, sin que ésta genere gasto, en la que
figurarán dos representantes por cada parte, a fin de
dotar de una mayor agilidad a la ejecución de este
Convenio, y cuyas funciones serán:

a) Proponer a la Comisión de Seguimiento el con-
creto desarrollo del programa de actividades de for-
mación previsto.

b) Efectuar el seguimiento y ejecución de dichas
actividades.

c) Proponer las modificaciones necesarias en el de-
sarrollo de las actividades de formación previstas.

d) Cuantas les sean delegadas o encomendadas por
la Comisión de Seguimiento del Convenio.

Novena.- Para el caso de prórroga de este conve-
nio, las actividades correspondientes a cada ejerci-
cio serán elaboradas en la misma forma por la Co-
misión de Seguimiento del Convenio, junto con el
presupuesto de ingresos y gastos para su toma en con-
sideración y aprobación.

Décima.- El presupuesto de ingresos estará inte-
grado por las aportaciones equivalentes de las partes.

El de gastos estará integrado por:

a) Todos los inherentes a la gestión administrati-
va, tales como medios materiales, personales e infra-
estructura -locales, material didáctico, confección
de diplomas, personal auxiliar, etc.-, incluidos los gas-
tos de desplazamiento y dietas de alojamiento y ma-
nutención de los ponentes y asistentes que pertenez-
can a la Carrera Judicial.

b) Los honorarios y gastos de los directores, coor-
dinadores, ponentes, relatores, conferenciantes, etc.

c) La edición de las ponencias, en su caso.

En todo caso el presupuesto de gastos e ingresos
habrá de ser equilibrado.

Decimoprimera.- Los pagos de las obligaciones asu-
midas en el presupuesto de gastos se harán efectivos
por ambas partes en la forma que se determina en el
anexo correspondiente de este Convenio. Si una vez
efectuada la liquidación de cierre hubiera remanen-
te, se prorrateará a partes iguales entre las Institucio-
nes firmantes. El Consejo General del Poder Judicial
transferirá, en su caso, al Instituto Canario de Admi-
nistración Pública el importe por el que pudiera re-
sultar deudor. En el caso de que en la referida liqui-
dación el Consejo General del Poder Judicial resultara
acreedor, percibirá el importe del saldo correspondiente.

Decimosegunda.- Ambas partes procurarán por
todos sus medios llevar a buen fin las actividades de
formación de Jueces y Magistrados programadas
dentro del Convenio, manteniendo para ello cuantos
contactos e intercambios sean precisos tanto en el ám-
bito de la Comisión Delegada, como, en su caso, en
el de la Comisión Ejecutiva.

Decimotercera.- El período de vigencia del pre-
sente Convenio comprende desde la fecha de la fir-
ma hasta el 31 de diciembre de 2010.

De conformidad con la evaluación que formule la
Comisión de Seguimiento de este Convenio, antes del
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1 de diciembre del citado año, podrá acordarse la pró-
rroga en los sucesivos ejercicios presupuestarios o,
en su caso, la modificación o modificaciones que se
estimen oportunas, siempre y cuando se obtengan las
correspondientes autorizaciones reglamentarias y
presupuestarias y salvo que medie alguna causa de
resolución de las previstas en la cláusula siguiente. 

Decimocuarta.- El presente convenio podrá ser re-
suelto por las siguientes causas:

a) Por denuncia de cualquiera de las partes forma-
lizada por escrito con tres meses de antelación.

b) Por incumplimiento de cualquiera de las cláu-
sulas del Convenio o de los anexos del mismo.

c) Por mutuo acuerdo de las partes.

De conformidad con todo lo expuesto y conveni-
do, en el ejercicio de las atribuciones de que son ti-
tulares los firmantes, suscriben por quintuplicado el
presente Convenio en el lugar y fecha al principio in-
dicados. El Consejero de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, D. José Miguel Ruano León.- Vocal Dele-
gada para Canarias, Inmaculada Montalbán Huertas.-
Vocal Delegada para Canarias, Concepción Espejel
Jorquera.- Vocal de la Escuela Judicial, Ramón Camp
i Batalla.- El Director del Instituto Canario de Ad-
ministración Pública, D. José Juan Herrera Velázquez.

A N E X O  I

ACTIVIDADES DE FORMACIÓN A REALIZAR EN EL
2010 EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIALY
EL GOBIERNO DE CANARIAS.

El día 2 de diciembre de 2009 se reunió la Co-
misión de Seguimiento del convenio de colaboración
en materia de formación continuada de jueces y ma-
gistrados, junto con diferentes miembros de la Ca-
rrera Judicial y representantes de las asociaciones ju-
diciales con el fin de diseñar las actividades a realizar,
dentro del marco de dicho convenio, para el año
2010.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial,
en su reunión del día 17 de diciembre de 2009, auto-
rizó la prórroga del Convenio en materia de Forma-
ción de Jueces y Magistrados con la Comunidad
Autónoma de Canarias. Los representantes de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad ma-
nifiestan la voluntad del Gobierno autónomo de sus-
cribir la prórroga del convenio con 30.000 euros,
aportando la misma cantidad el Consejo General del
Poder Judicial, lo que supone un presupuesto total de
60.000,00 euros.

Las retribuciones de los Directores-coordinadores,
profesores, ponentes, relatores, o participantes y mo-

deradores de mesas redondas en las distintas activi-
dades a realizar en 2010, y cuantos parámetros ha-
yan de regir las actividades que se celebren la pró-
xima anualidad se mantienen las establecidas en años
anteriores. Esto es, se fijan las siguientes retribucio-
nes máximas que habrán de regir las actividades que
se celebren:

Los directores-coordinadores de seminarios, cur-
sos, encuentros, estancias y jornadas percibirán una
retribución de 600 euros.

Los ponentes y relatores en encuentros, cursos, se-
minarios y jornadas que no sean directores o coor-
dinadores, percibirán una retribución de 450 euros.

Los participantes y moderadores de mesas redondas
que no sean directores, coordinadores, relatores o ponen-
tes de la actividad percibirán 180 euros por tal actividad.

Los Jueces y Magistrados que participen como tu-
tores en la actividad destinada a Jueces Sustitutos per-
cibirán como gratificación la cantidad de 300 euros.

Los que participen como docentes en las dos acti-
vidades dirigidas a Jueces y Secretarios de Juzgados
de Paz percibirán 300 euros por dicha participación. 

Podrán asistir, en las actividades en que expresamen-
te se prevea, Fiscales y Secretarios Judiciales, en el nú-
mero máximo que asimismo se establece para cada ac-
tividad, siendo los gastos que dicha asistencia ocasione
por cuenta del Ministerio de Justicia. También podrán
asistir Letrados y otros funcionarios del Gobierno de
Canarias. Asimismo, cuando por el contenido de la
actividad se estime conveniente, podrán asistir a las ac-
tividades de formación, miembros de otras institucio-
nes o corporaciones, sin que ello implique gasto algu-
no a cargo de las partes de este Convenio. 

Se acuerda mantener los mismos criterios de se-
lección de los participantes a las actividades de for-
mación, que han regido en el año 2009.

Las actividades serán suspendidas automática-
mente cuando el número de solicitudes no llegue al
cincuenta por ciento de las plazas previstas.

Las actividades que se proponen son las siguientes:

1.- V ENCUENTRO DE JUECES CANARIOS: SOBRE
LA OFICINA JUDICIAL.

Esta actividad tiene por objeto una reflexión ge-
neral sobre diversos temas que afectan al conjunto
de los jueces destinados en Canarias, continuación
de las ediciones anteriores. Este año tratará, el pri-
mer día, sobre la Oficina Judicial y, posteriormente,
se constituirán seminarios o talleres de trabajo don-
de se analicen las cuestiones de mayor interés en ca-
da orden jurisdiccional.
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Al igual que el año anterior se acordó ofertar por
correo electrónico a todos los jueces destinados en
Canarias que estén interesados en participar como co-
laboradores docentes en los diferentes talleres (bien
sea como coordinador bien sea como relator), te-
niendo en cuenta para su designación por la Comi-
sión Pedagógica territorial canaria los siguientes cri-
terios: especialidad en la materia, paridad de género,
representación territorial, menor número de activida-
des en que hayan participado como docentes en el plan
territorial de formación y otros méritos profesionales.

Una vez transcurrido el plazo de quince días, con
las solicitudes recibidas la Comisión Pedagógica te-
rritorial procedió en base a los criterios anteriores a nom-
brar a los colaboradores docentes de las diferentes ac-
tividades así como a redactar los contenidos a abordar
en la actividad multidisciplinar y en los talleres.

Se propone que esta actividad se inicie el primer
día a las 13,00 horas a fin de permitir el desplaza-
miento ese mismo día de los Jueces y Magistrados
que residan en otras islas.

Por parte del Director del Servicio de Formación se
informa de que el hotel debe estar gestionado por la agen-
cia de viajes de El Corte Inglés, adjudicataria del con-
curso del CGPJ y que no podrá superar (incluyendo la
comisión de la agencia) el importe de la dieta que pa-
ra el año 2010 está fijada en 97 euros la noche.

Código: CA1001.

Tipo de actividad: Encuentro multidisciplinar.

Plazas: 50.

Fechas: 6 al 8 de octubre de 2010 (dos días y
medio).

Lugar: Fuerteventura.

Destinatarios: Miembros de la carrera judicial de
cualquier orden jurisdiccional.

Directora: Concepción Espejel Jorquera, Vocal
del CGPJ.

Primer Taller: Cuestiones prácticas de la jurisdic-
ción civil.

Coordinadora: Carmen María Simón Rodríguez,
Magistrada del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción, número 15, de Las Palmas de Gran Canaria.

Relatora: Margarita Hidalgo Bilbao, Magistrada
del Juzgado de Primera Instancia, número 11 de Las
Palmas de Gran Canaria.

Segundo Taller: Cuestiones prácticas de la juris-
dicción penal.

Coordinador: Salvador Alba Mesa, Magistrado
de la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Las
Palmas de Gran Canaria.

Relator: Javier García García-Sotoca, Magistra-
do del Juzgado de lo Penal, número 4 de Las Palmas
de Gran Canaria.

Tercer Taller: Cuestiones prácticas de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa.

Coordinador: Juan Ignacio Moreno-Luque Casa-
riego, Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias con sede en Santa Cruz de Tenerife.

Relator: Alfonso Rincón González-Alegre, Magis-
trado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias con sede
en Las Palmas de Gran Canaria. 

Cuarto taller: Cuestiones prácticas de la jurisdic-
ción social.

Coordinador: Ramón Jesús Toubes Torres, Magis-
trado del Juzgado de lo Social, número 7 de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Relator: Óscar González Prieto, Magistrado del Juzga-
do de lo Social, número 9 de Las Palmas de Gran Canaria.

Presupuesto estimado: 39.813,35 euros.

2. ESTANCIA EN HOSPITAL.

Esta estancia permite conocer de cerca la proble-
mática de la organización de las urgencias, el servi-
cio de guardia, atención a mujeres maltratadas, tras-
plantes, enfermedades profesionales, menores, o
consecuencias de accidentes de tráfico.

2.1.- Jornada en Las Palmas.

Código: CA1002.

Tipo de actividad: estancia.

Plazas: 10.

Fecha: abril de 2010 (un día).

Lugar: Las Palmas de Gran Canaria.

Destinatarios: miembros de la carrera judicial des-
tinados en la provincia de Las Palmas.

2.2.- Jornada en Santa Cruz de Tenerife.

Código: CA1003.

Tipo de actividad: estancia.
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Plazas: 10.

Fecha: abril de 2010 (un día).

Lugar: Santa Cruz de Tenerife.

Destinatarios: miembros de la carrera judicial des-
tinados en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Presupuesto estimado: 6.080,80 euros.

3.- ENCUENTROS DE JUECES DE PAZ.

Al igual que el año anterior se acordó ofertar por
correo electrónico a todos los jueces destinados en
Canarias que estén interesados en participar como coor-
dinadores de estos encuentros con los mismos crite-
rios de selección que los establecidos en el Encuen-
tro de Jueces Canarios.

3.1.- Encuentro de los Jueces de Paz de Las Palmas.

Fechas: a determinar.

Lugar: Las Palmas de Gran Canaria.

Destinatarios: Jueces y Secretarios de Juzgados de
Paz de la provincia de Las Palmas.

Coordinador/a: Juan Luis Egea Marrero, Magis-
trado del Juzgado de Primera Instancia número 9, de
Las Palmas de Gran Canaria.

3.2.- Encuentro de los Jueces de Paz de Santa
Cruz de Tenerife.

Fechas: a determinar.

Lugar: Santa Cruz de Tenerife.

Destinatarios: Jueces y Secretarios de Juzgados de
Paz de la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Coordinador/a: Juan Luis Lorenzo Bragado, Ma-
gistrado del Registro Civil Exclusivo de Santa Cruz
de Tenerife.

Presupuesto estimado: 4.500,00 euros.

4.- PROGRAMA DE FORMACIÓN DE JUECES Y JUE-
ZAS SUSTITUTOS/AS DE CANARIAS.

El programa persigue el objetivo de facilitar a las per-
sonas nombradas un conocimiento práctico de su función
en el Juzgado: cómo elaborar las diferentes resoluciones
judiciales y el modo de afrontar los diversos supuestos
que, con mayor frecuencia, pueden plantearse en cada uno
de los órdenes jurisdiccionales existentes. 

Tiene un carácter eminentemente práctico, y se rea-
lizará dentro del horario de audiencias en Juzgados

o Tribunales de los distintos órdenes jurisdicciona-
les, incluidos los Juzgados de Menores, centrándo-
se fundamentalmente su contenido en la vertiente
procesal. Se intentará llevar a cabo una vez jurado o
prometido el cargo y antes del llamamiento para in-
corporarse a la plaza otorgada. Se dará preferencia a
quienes tengan más posibilidades, en el año judicial
en curso, de ocupar efectivamente la plaza concedi-
da y, para años posteriores, en su caso, a quienes no
hayan realizado anteriormente el programa.

Esta actividad se realizará bajo la inmediata super-
visión de la presidencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia, que facilitará la relación de las personas nom-
bradas, realizando una propuesta de quiénes deben
participar en el programa, teniendo en cuenta que el
número de los mismos será aproximadamente de 20.

Se acuerda crear una bolsa de tutores de jueces sus-
titutos por órdenes jurisdiccionales, por lo que se
ofertará por correo electrónico a todos los jueces
destinados en Canarias que estén interesados en par-
ticipar como tutores de los jueces sustitutos. 

Fechas: a determinar.

Destinatarios: 20 Jueces sustitutos de Canarias. 

Coordinador: Antonio Juan Castro Feliciano. Pre-
sidente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. 

Presupuesto estimado: 4.500,00 euros. 

5.- AYUDAS ECONÓMICAS A LA FORMACIÓN.

Ayudas económicas a la formación relacionada con
la función jurisdiccional, con el propósito de facili-
tar a los miembros de la Carrera Judicial el comple-
mento de su formación en aquellas áreas de conoci-
miento que, por la duración de la actividad, su
especialidad u otras circunstancias hacen muy difí-
cil su programación desde el Consejo General del Po-
der Judicial, tanto a nivel estatal como a nivel del te-
rritorio de Canarias.

Podrán solicitar estas ayudas los Jueces y Magistra-
dos destinados en las Islas Canarias que hayan realiza-
do estudios o participado en actividades relacionadas con
la función jurisdiccional realizada durante el curso 2009-
2010. Para ello, deberán dirigir al Servicio de Forma-
ción Continua una solicitud en la que se exponga la re-
lación existente entre los estudios realizados y el ejercicio
de la función jurisdiccional, a la que acompañarán los
documentos originales acreditativos del pago de la ma-
trícula o inscripción correspondientes, así como el ori-
ginal o copia compulsada del certificado acreditativo de
la superación o aprovechamiento de la actividad sobre
la que se solicita la ayuda económica.

El plazo para la presentación de solicitudes de
ayuda finalizará el 13 de octubre de 2010.
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En función de la disponibilidad presupuestaria, se
podrá financiar hasta un máximo del 75% de los gas-
tos de matrícula o inscripción para la realización de
las actividades formativas, con un máximo, por per-
sona y año, de 900 euros.

Presupuesto estimado: 4.000,00 euros.

La planificación y desarrollo de todas las activi-
dades, se entiende siempre condicionada a la efecti-
va disponibilidad presupuestaria.

PRESUPUESTO DE LAS ACTIVIDADES PARA 2010

ACTIVIDADES Y CONCEPTOS IMPORTES (euros) 

Ayudas económicas a la formación 4.000,00
Encuentros Jueces de Paz 4.500,00
Programa formación Jueces Sustitutos 4.500,00
V Encuentro de Jueces Canarios 39.813,35
Estancia en Hospital (2 jornadas) 6.080,80
Varios (infraestructura, reuniones, 1.105,85
documentación, material, difusión, etc.) 
TOTAL 60.000,00
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